
preree no. _9% _-2024-MRWDE
GOBIERNO REGIONALDE ICA

Hospital Regional de1

Resolución Directoral
y

07 de Febnd del 2,024Le

VISTO:

El MEMORANDO N*0133-2024-HRL-DE, de fecha 02 de Febrero del 2024, emitido por la Dirección Ejecutiva, que
apruebael contrato excepcional en plaza vacante presupuestada por necesidad de servicio, del personal profesional
y/o técnico administraiv; en tanto se leve a caboel Concurso Público para cubrir las plazas vacantesde acuerdo a
ley.

CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N*005-30-PCM. Reglamento de la Carra Administatia, estatleos que el ingreso ala
Administación Pública en la concición de senidor de caera o de serúidor contratado para labores de naturaleza
pemanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporaciónala Carera Administrativa, será por el
rivel inicia del grupo ocupacional

Que, el Artículo 39*del Decreto Supremo N*005-90-PCH, establece que la contratación de un servidor para labores.
de naturaleza permanente será excepcional: prosederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
fundamentada por la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos.

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N*276se prevé la existencia de dos iosde senídores los nombradosy
los contratados, Mientras que los primeros se encuentran comprendidos en la carrra adminisraiwa y se sujetan
integramente alas normasque la regulan, los segundos no lo están, perosi en las disposiciones de dicho dispositivo

Oo enlo que les sea aplicable, La contratación de los segundos puede darse para realizar labores de carácter temporal
accident, o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por lasarticulos 38 y 39
delReglamentodel Decreto Legislativo N*276, apronado por Decreto Supremo N*D05-90-PCM.

Que, según el ar, 48* del Decreto Legislativo N"276,en el aspecto remunerativo los servidores contratados tienen

una remuneración que es fjada en el respectivo contrato de acuerdoala especialidad, funcionesytareas específicas
quese le asignan y no conlleva bonificaciones de ningún tipo, los beneficios que dicho dispositivo establece, En tal
sentido, de lo expuesto se desprende que a los senidores contratados no les alcanzan determinados derechos y

beneficios que siles corresponden a los senidares de carrera, tales como la asignación por el cumplimiento de 25 y
30 años de sevicios, el subsigio por gastos de sepelio, la compensación por tiempo de servicios, ente otros. Elo es
concordante con el articulo 2* del Decrelo Legisalivo N*276,

Que, el art, 08 numeral 8.1, literal c) de la Ley N*31853 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año.

)
Tscal 2024, establece la contretación parael reemplazo por cese, para a suplencia temporal de los senicios del sector
Público, o para el ascenso o promación del personal, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civ, en
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la adminisisación se efectúa
necesariemente por concurso público de méritos y sueto a los documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos
quedan resueltos automáticamente



MA.

De conformidad con lo dispuesto enelDecreto Legislativo N*276 y su Reglamento D.S N*005-90.POM: Ley N*31953

ue apruebael Presupuesto del SectorPúblico para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones.
del Hospital Regional de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE-ICA/PR; estandoa lo informado
por el Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración, y del
Jefe dela Oficina de Asesoría Juídica del Hospital Regional de lea;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 01 al 29 de Febrero del 2024, a
Jomada Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de JEFE DE DIVISIÓN, ivel remunerativo F-1, al
C.P.C HERNANDEZ LENGUA JAIME ALFREDO.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que el servidor en mención no podrá invocar causal alguna para ser nombrado,
quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
conformidad con los dispositivos legales vigentes,

ARTÍCULO TERCERO.. El presente contrato culmina automáticamente el 29 de Febrero del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por partede la Institución al persanal aquí mencionado.

ARTÍCULO CUARTO... NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demásfines pertinentes

Registrese, Comuniquese y Cúmplase


